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26520 ORDEN de 25 de septiembre de /986 por la que se
modifica a lafirma «Rhone Poulenc Farma. S. A. E.»
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación áe ketoproféne y propericiazina btlse, y
la exportación de diversas especialidades farma
céuticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cRhone Poulenc Farma,
S. A. E.», solicitando modificaCIón del reeunen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la Í1DportaC1ón de ketoprofene y
propericiazina base, y la exponación de diversas es~dades
farmactuticas, autorizado por Orden de 4 de jumo de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), prorrogada por Orden de 3 de
septiembre de 1985 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 13), y 27 de
diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 19 de febrero
de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo ínformadb y propuesto por la
Dirección General de Cumercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
aClivo a la firma «Rhone PoulencF~ S. A. EJo, con domicilio
en polígono «Urtins&», AIcorcón (Madrid), y número de identifica
ción fiscal A-08163586, en el sentido de incluir entre las mercanclas
de imponación la siguiente:

3. Clorhidrato de aoebutolo~ posición estadística 29.25.99.9.

y en los productos de exportación:
X. SectraI 200 mgf60 comprimidos. Medicamento preparado

para la venta al por menor (envase de 60 comprimidos, conte
niendo cada uno de ellos 200 mgs de .clorhidrato de acebutolol),
posición estadistica 30.03.49.9. .

XI. Sectral 400 mgf30 comprimidos. Medicamento preparado
para la venta al por menor (envase de 30 comprimidos, conte
niendo cada uno de eUos 400 mgs de clorhidrato de acebutolol),
posición estadística 30.03.49.9.

XII. .SectraI 400 m¡,I90 comprimídos. Medicamento.~
rado para la venta 81 por menor (envase de 90 comprimidos,
conteniendo cada uno de eUos 400 mgs de clorhidrato de acebuto-
lo\), posición estadistica 30.03.49.9. .

Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada unidad que se exporte de cada uno de los productos

que se indican, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
datará en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos aranoelarios, sqpln el sistema a que se acoja el interesado,
la cantidad de mercancia si¡uiente:

- Producto X: 12,32 sramos de mercancia 3 (2,6 por lOO)'
- Producto Xl: 12,195 ¡ramos de mercancia 3 (1,6 por lOO),
- Producto XlI: 36,585 ¡ramos de mercancia 3 (1,6 por lOO).
No existen subproductos aprovecltables y las mermas, que son

las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles, están incluidas en las cantidades mencionadas.

El interesado queda oblígado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demés características 'l.ue
las identifiquen '1 distingan de otras súnilares y que en cua\qwer
caso, deberán cotncidir respectivamente con las mercanclas preVIa
mente importadas o' que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
eUas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio central de Aduanas, pueda autorizar la <:orrespon
diente hoja de detalle.

Tercero.-las exportaciones que se hayan efectuado desde el 19
de diciembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición '1 devolución de derechos derivados de
la presente modificación, Ilempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trúttite de resolución.
Para estas exponaciones los p\azos para solicitar la Í1Dportación o
devolución, respectivamente, comenzarin a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 4 de junio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23),
prOTTOJlltda sucesivamente, que ahora se modifica.

Lo que comuníco a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios BUasde a V. L muchos anos.
Madrid, 25 de septiembre.de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco..

Ilmo. Sr. Director ceneraJ de Comercio Exterior.

26521 RESOLUCJON de 3 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito de
fecha 5 de mayo de 1986 por el que la Asociación
Provincial de Agricultores y Ganaderos formula con·
sulta vinculante en relación con e/Impuesto sobre el
Valor Añadido al amparo de lo díspuesto en el artículo
53 de la Ley 46//985, de 27 de diJ:íembre.

Visto el escrito de fecha 5 de mayo de 1986 por el que la
ASOciación Provincial de Agricultores y Ganaderos de la provincia
de Cáceres formula consulta vinculante en relación con el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dicho Impuesto al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28).

Resultando que se consulta si es de aplicación el supuesto de no
sujeción al Impuesto sobre el Valor Añadido contemplado en el
articulo 8.°, apartado primero, del ResJamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido a la operación mediante la cual una persona
fisica, acogida al régimen especial de la asricultura, ganadería y
pesca, vende su ganado y a¡>,eros de labranza, así como la
maquinaria asricola Y demás útiles neoesarios para su explotación
a otra persona, excepto la propiedad de una finca rústica, la cual se
cede en arrendamiento.

Considerando que el articulo 8.°, apartado primero, del Regla
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por Real
Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<IloIeUn Oficial del Estado»
número 261, del 31), establece que no está sujeta al Impuesto la
transmisión de la totaJidacl del patrimonio empresarial o profesio
nal del sujeto pasivo realizada en favor de uno o varios ad<¡uirentes
cuando éstos continúen en el ejercicio de las mismas actividades
empresariales o profesionales del tranamítente.

Considerando que en el supuesto 11 que se refiere el escrito de
consulta, no es de I1plicación el precepto anteriormente indicado,
toda vez que el titular de la explotación asricola no lransDlÍte la
totalidad de los elementos integrantes de su patrimonio empresa
rial, al reservarse la propiedad de una finca rústica que forma parte
de dicho j>lltrimouio,

Esta Dirección General considera aJustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Provincial de Agricultores y Ganaderos de Cáceres:

No es de aplicación el supuesto de no sujeción al Impuesto
previsto en el articulo 8.°, apartado primero, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido a la operación mediante la cual
el titular de una explotación asricola transmite a otra persona,
mediante precio, la totalidad <le SU patrimonio empresarial a
excepción de la propiedad de una finca rústica integrante de dicho
patrimonio. que cede en arrendamicn~ aunque el destinatario
continúe en el ejercicio de la misma actividad empresarial del
tranamítente.

Madrid, 3 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Fran
eisco Javier Eiroa Villarnovo.

26522 RESOLUClON de 4 de septiembre de /986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 20 de mayo de 1986, por el 9"" la Asociación de
Empresas de Metales PrecIosos de España
(ANEMEPRE) formula consuIúz vinculante en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido. al amporo
del artículo 53 de la Ley 46//985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de mayo de 1986, por el que la
Asociación de Empresas de Metales Preciosos de España
(ANEMEPRE) formula consulta vinculante en relación con el
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la referida Asociación es una organización
patronal autorizada a formular consultas vinculantes en relación
con el citado tributo, en virtud de lo establecido en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que se consulta la determinación del tipo imposi
tivo aplicable a las entregas de productos semimanufacturados de
oro y platino a mayoristas de joyería para su reventa a fabricantes,
artesanos o protésicos, o para su cesión a otros fabricantes o
artesanos con el fin de que, previa ejecución de obra, realicen
objetos de metales preciosos que, posteriormente sean devueltos a
dichos comerciantes mayoristas P8!1l su entrega ulterior;

Considerando que el articulo 56 del Re&Jamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 2028/1985,
de 30 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), dispone que
«E1 Impuesto se~ al tipo del 12 por lOO, "¡vo lo dispuesto
en los articulos si&utentes»;

Considerando que, no obstanted el artículo 58 del mismo
Realamento, número 1, apartado 4. , establece que se aplicará el
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tipo del 33 por 100 a las opera¡:iones que te_ por objeID
entr..... arrendamienID,. o imponaciones de:

«.Joyas, a1IuIias, piMras prec¡Oiuy semipreciosu,~ natura
les o cultivadas, obietos elaborados IOtaI o parcialmente con
metales preciosos, así como la bisuterfa fina que contenp piedJu
preciosas o semipreciosu, o los reteridos metales, aunque sea en
forma de bañado o chapado.

A efectos de este aeglamenlO tendrán la consideración de
metales preciosos e! oro y e! platino.

No se incluyen en el apartado anterior.

c) Los objetos de exclusiva aplicación industrial, clínica o
científica.»

<;Onsiderando que la Ley 17/1985, de 1 de julio. sobre objetos
fabn!=8.dos .~on metales. precioso~ en su artículo 1:6, 1, otorga tal
conSIderaClon a los ob)elOS fabncados con metales preciosos que
contengan total o parcialmente platino, oro o plata, en la DI'ODOr
Cl~n legal en la misma establecida, si bien el artlcu10 2 ü di. la
lIU~a. Ley establece que q,:,edan exceptuados del ámbito de
aplieactón de la lIUSm& determinados artIcuI~bien por tratarse de
objetos de exclusiva aplicación industrial, clínica o científica, bien
por tener el carácter de antigüedades o de moneda.
. EntJ:e los. ,?bje~ de. oro o .pIatino de exclusiva aplicación
~ustrial, c!útica o Clentífica se Cltan expreaamente: «Las materias
pnmas des~nadas~ la fabri~ón de objetos, incluyendo lingotes,
chapas, ho).... IámlUas, varillas,.hilos, bandas y tubos, exceplO
cuando sean directamente come.mahzadas para el público, en cuyo
~ deben. contar con las IlUsmas garantías que los restantes
Ob)elOs fabricados con metales preciosos.
. Las partes de artículos o de productos semimanufaClurados
lUcompleIDs, las cuales sólo podrán ser transferidas entre fabrican
les,

Las pi!'Z8S para las prótesis dentarias y uso médico.
Las PIezas o instrumentos de uso científico, destínados a

laboralOrios o al uso industrial o a aplicaciones estratégicas».
ConSIderando que de los preceptos anteriormente transcritos

resulta que no es de aplicación el típo impositivo del 33 por 100 en
el Impue~1O sobre el Valor Aña<l1do a las entre¡as, unporlactones
de los objetos de exclusiva aplicación industrial, clínica o científica
antes me~cionados, si~pre que se importen o se entreguen a otros
empresanos o pro~eSIonales l'8':" s~ poster!or ~,.rormación o
manufactura o destino a uso mdustrial, clínico o CIentífico,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresas de Metales Preciosos de EspaDa (ANEMEPRE):

Primero.-El tipo impositivo aplicable en el ImpueslO sobre el
Valor Añadido a las entreps de objetos de oro o platino es el del
33 por lOO.

Tributarán, en todo ClIS<!> al tipo del 33 por lOO, cttaIqUiera,ue
~ la condiClón del adquirente y el uso a que se destinen os
objetos manufacturados elaborados con oro o platino, incluidas las
monedas y los linsotes que, por sus caracterlsticas y forma de
presentación, se destinen para su venta al público.

Segundo.-No obstante,~ de aplicación el típo impositivo del
12 por lOO a las entregas e unportaciones de los siguientes objetos:

a) Los que conten¡¡m los reteridos metales en forma de
bañado o chapado con un espesor inferior a 3S micras.

b) Los damasquinados. '
· c) Los objetos de exclusiva aplicación industrial, clínica o

Clentifica. .
Tercero.-Tendrán la consideración de material de exclusiva

apli~ón industrial los siguientes objetos elaborados con oro o
platino: ' , ,

· ~) Los.::fir::s nopre~para su venta al público, chapas,
láminas, v chatarra, hilos, bandas, polvo y tubos que
contengan metales preciosos, siempre que todos ellos se adquieran
por fabricantes, artesanos o protésicos para su transformación, o
por comerciantes mayoristas de metales preciosos o de artículos de
)oy~ para su reventa a dicbus fabricantes, artesanos o protésicos,
o bIen~se~ ced\doS a otroa fabricantes o artesanos con e! fin de
que, preV18 ~ecucióIl de obca, .confeccionen objetos con dichos
metales precIOSOS que, una vez devuellOa a los dueiloo de la obra,
sean comercializados por 60_

b) Las partes de artIcuIos o productos semifacturados incom
pletos, cuando se transfieran entre fabricantes para su transforma-
ción o elaboración posterior. . " '

Cuarto.-Las piezas para prótesio dentarias y uso médico ten
<Irán la consideración de material de exclusiva aplicación cUnica,
a""9uc estén elaboradas con metales preci-.", , ,
· Q!1in1O. Asimismo, se consideranIII de exclusiva aplicaci6n

Clentifica las pIezas de oro o platino destinadas solamente al uso
industrial, a laboratorios o a apli~ones estralégicas.

Madrid, 4 de septiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco 1avier Eiroa Villarnovo.'

26523 RESOLUClON de 4 de septiembre de 1986. de la
Dirección GeMTal de Tributos. relativa al escrito de
feciul 30 de junio de 1986. por el que lo Federación
Nacional de Empres<U de Instrumentación Cienfffica.
Médica, Tknica y Dentalformula consulta vincufante
en relm:ión al Impuesto sobre el Valor Añadido. al
amparo de lo dispunzo en el artfculo 53 de la Ley
46/1985, de 17 de diciembre,

Visto el esenIO de fecha 30 de junio de 1986, por el que la'
Federación Nacional de Empresas de Instrumentación Científica,
Médica, Tknica y Dentral formula consulta vinculante en relación
con e! Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Federación es una organización
pstronal autorizada para formular consultas vinculantes referentes
a dicbo tributo, en virtud de lo establecido en el articulo 53 de la
Ley 4611985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado>o
número 311, del 28);

Resultando que la consulta se refiere a la sujeción al Impuesto
sob~ e! Valor Añadido de determinadas o_ones y, en su caso,
las reaIas de lijación de la base imponible, el tipo impositivo y el
devengo del Impuesto;

Resultando que la primera de las operaciones se instrumenta
mediaDte UD contrato, en virtud del cual, un empresario se obliga"'
a ceder a otro determinadas máquinas, facultándole I"!'ra la
utilización normal de las mismas'J una determinada cantldad de
material ~ble, prantizando adecuado funcionamiento de
dichas máqwnas durante un periodo de tiempo., ,

, Por su parle e! cesionario se ob~ a _ un precio determi
nado durante tres años por la adquiSIción del material fungible que
va necesariamente vinculado a la disponibilidad de la máquina.

En e! contrato se dice que la máquina se cede a título de
depósito, sin contraprestación. , ,

Resultando que la segunda de las operaciones indicadas se
instrumenta mediante UD contrato de compraventa. euyo precio se
hace efectivo por la Empresa adquirente a trav60 de un incremento
del precio de determinado material fungible que el comprador se
oblip a adquirir durante un periodo de tres años; .

Resultando que la tercera operación se instrumenta mediante
un contrato de arrendamiento con opción de compra gratuita de
dichas máquinas. '

El pago de la renta de dicbo contrato se hace efectiva mediante
la adquisición de material fungible en cantidad, precio y tiempo
determinados. Que el usuario se oblioa a satisfacer. .

Considerando que en virtud de 10 estal¡lecido en e! articulo
1.281 del Códi&o Civil en la interpretación de los contratos. la
intención evidente de los contratantes debe' prevalecer sobre las
palabras empleadas en la formulación del mismo;

Considerando que e! artículo 1.282 del mismo Código Civil
prescribe que para juzgar la' intención de los contratantes deberá
atenderse principalmente a los aClOs de éstos, coetáneos y posteri...
res al contrato;· .

Considerando que de acuerdo con el articulo 25 de la Ley
General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 (<<Boletín Oficial de!
Estadolo del 31 l, el Impuesto se exigirá con arreslo a la verdadera
naturaleza jurídica 0, en su caso. económica del hecho imponible,
cttaIquiera que sea la forma o denominación. utilizada por los
interesados; ,

Considerando que todos los contratos aportados al expediente
tienen como contenido común el de que la Empresa cedente pone
determinadas máquinas a disposición del destinatario para ser
utílizadas por 60te durante un periodo de tiempo indefinido, y a
sumieistrar el mismo periódicamente material fungible, reserván
dose la propiedad de las máquinas entJ:epdas hasta un momenlO
concreto en que el usuario puede adquinr la propiedad de dichas
máquinas.

Los contratantes acuerdan asimismo que el importe de ambas
operaciones se perciba conjunta y periódicamente, coincidiendo
con el suministro del material fungible. "

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.445
del Códi&o Civil por el contraID de compra y venta uno de los
contratantes se obliga a enttepr una cosa determinada y la otra a
pagar por ella un precio cierto en dinero o si¡no que lo represente;

Considerando que según dispone el artículo 1.543 del Códi80
Civil JIOr e! contrato de arrendamiento de cosas una de las partes
se ob"", a ceder a otra el ¡oce o uso de una cosa por tiempo
determinado y precio cierto; . . .

Considerando que según preceptúa el articulo 9, número 1, del
ResIamento del Iml"!esto sobre el Valor Añadido. aprobado por
Real Decreto 2028/198S, de 30 de octubre (<<8oIetln Oficial del
Estadolo del 31 ¡, se entiende por entresa de bienes la transmisión
del poder de disposición sobre bienes corporales;

Considerando que el número 2, apartado 8.0 de dicho artículo,
establece que tendrá la consideración de entregas de bienes las

¡


